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[ X ] 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION [     ] 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO [     ] 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE

LABORATORIO

[     ] 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE [     ] 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS [     ] 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS

[     ] 5900 ACTIVOS INTANGIBLES

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

FOLIO:

FECHA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro

29/03/2017

27

1

PROYECTO: Proyecto de Difusión de la Oferta Educativa

2164 estudiantes de nueve programas educativosPOBLACIÓN BENEFICIARIA DEL BIEN:

Departamento de Servicios EscolaresÁREA, TALLER O LABORATORIO
BENEFICIARIO:

No. DE
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN COSTO

UNITARIOCANTIDAD IMPORTE JUSTIFICACIÓN

51501 Lector de codigo de barras (terminal portatil) - LECTOR LÁSER DE
CÓDIGO DE BARRAS USB. El escáner de imágenes por área , 1900
Color de Honeywell, escanea códigos de barras, captura imágenes
a color sin perder velocidad de escaneo. con un sensor optimizado
para el escaneo de códigos de barras, cuenta con dos opciones de
foco y software para el procesamiento de imagen para aumentar la
productividad y el desempeño.

1 $ 7,758.62 $ 7,758.62 Es necesaria su adquisición porque no se cuenta con un lector
láser de código de barras USB que permita ingresar los datos
de los estudiantes egresados para el registro de su título y
cédula profesional ante la Dirección General de Profesiones.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 7,758.62

$ 1,241.38

De no adquirir el bien, no se podría tramitar el registro de título
y cédula profesional de los estudiantes egresados de este
Tecnológico ante la Dirección General de Profesiones.

RIESGOS QUE SE TENDRÍAN SI NO SE COMPRARA EL BIEN

$ 9,000.00

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES.

DIRECTOR DEL IT O CENTRO DIRECCIÓN GENERAL

Manuel Quintero Quintero
NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación
Publica, en Ausencia del Director General del Tecnológico Nacional de Mexico, Firma Héctor Leoncio
Martínez Castuera por la Secretaría de Administración.
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